
ARTÍCULO 2.2.1.45. CONVOCATORIA Y PROCEDIMIENTO PARA ELECCIÓN. Para las
elecciones de los representantes de los Consejos Departamentales (Regionales) de la
Cinematografía; los productores de largometraje; distribuidores; exhibidores y directores, la
Dirección de Cinematografía del Ministerio de Cultura efectuará una Convocatoria mediante la
publicación de un aviso en un diario de amplia circulación nacional y en la página web del
Ministerio y del Fondo Mixto de Promoción Cinematográfica.

Una vez publicada la Convocatoria, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la misma,
las diferentes entidades y sectores destinatarios de ella, procederán a realizar la elección de sus
representantes, acatando los criterios establecidos en el presente decreto, a través de mecanismos
idóneos que permitan efectuar la elección de dichos representantes, incluso mediante reuniones
no presenciales, siempre que se garantice su probanza mediante votación escrita, la cual podrá
hacerse vía fax, o cualquier otro medio electrónico.

Una vez efectuadas las elecciones de los representantes del Consejo Departamental de la
Cinematografía, productores de largometraje, distribuidores, exhibidores y directores, la
Dirección de Cinematografía del Ministerio de Cultura las comunicará oficialmente a la
Secretaría Técnica del Consejo Nacional de las Artes y la Cultura en Cinematografía, a más
tardar dentro de los dos (2) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo establecido para las
mismas, suministrando el nombre del representante respectivo de cada sector, con indicación de
los demás datos que permitan su plena identificación y ubicación, señalando el procedimiento
seguido para efectuar la elección.

PARÁGRAFO. En caso de no haberse efectuado la elección de cualquiera de los miembros del
Consejo de las Artes y la Cultura en Cinematografía de que trata el presente artículo, dentro del
término establecido para el efecto, el Ministro de Cultura a través de la Dirección de
Cinematografía designará directamente los respectivos representantes.

(Decreto número 2291 de 2003, artículo 10)

ARTÍCULO 2.2.1.46. SESIONES Y QUÓRUM. El Consejo Nacional de las Artes y la
Cultura en Cinematografía, se reunirá ordinariamente cuatro (4) veces al año en los meses de
febrero, mayo, agosto y noviembre y extraordinariamente cuando sea convocado por iniciativa
del Presidente o por solicitud de las dos terceras partes de los miembros del mismo.

El Consejo Nacional de las Artes y la Cultura en Cinematografía, podrá sesionar con la mitad
más uno (1) de sus miembros y las recomendaciones, sugerencias, conceptos y acuerdos se
adoptarán por mayoría de los asistentes.

En todo caso, dado el carácter asesor y consultivo otorgado por la ley al Consejo Nacional de las
Artes y la Cultura en Cinematografía, sus recomendaciones, sugerencias y conceptos no obligan
al Gobierno nacional, pero deberá ser oído previamente, en los casos en que taxativamente lo
determina la Ley 397 de 1997, y las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan.

PARÁGRAFO. Para efectos de sesiones y quórum, se tendrá como válido para todos los
cómputos, únicamente el número de miembros asistentes al Consejo que efectivamente hayan
sido designados o elegidos y su elección y/o designación haya sido comunicada a la Secretaría
Técnica de conformidad con lo dispuesto en la Ley 397 de 1997 y en el presente decreto.

(Decreto número 2291 de 2003, artículo 11)



ARTÍCULO 2.2.1.47. PERÍODO DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO NACIONAL DE
LAS ARTES Y LA CULTURA EN CINEMATOGRAFÍA. <Artículo modificado por el artículo
1 del Decreto 1653 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Salvo los funcionarios públicos de
libre nombramiento y remoción, los demás miembros del Consejo Nacional de las Artes y la
Cultura en Cinematografía, tendrán un período de dos (2) años, contados a partir del 01 de abril
del año 2016. Los miembros del Consejo y quienes hayan ocupado esta posición con
anterioridad, son reelegibles en consonancia con las formas de designación o elección.

PARÁGRAFO 1o. En cuanto a la representación de la entidad pública Ministerio de Cultura,
esta estará sometida a los cambios que ocurran en ella, los cuales deberán informarse por escrito
a la Secretaría Técnica del Consejo dentro del mes siguiente a la fecha en que se produzca el
cambio respectivo.

Cuando por cualquier circunstancia, la persona que ejerza como representante designado ante el
Consejo Nacional de las Artes y la Cultura en Cinematografía, deje de desempeñar dicha
representación, será reemplazada por el Ministerio de Cultura designando nuevo representante.

Cuando el Consejo Nacional de las Artes y la Cultura en Cinematografía retire o excluya por
causas legales o reglamentarias, a algún miembro elegido, este será reemplazado siguiendo el
procedimiento de elección señalado en el artículo 2.2.1.45 del presente decreto.

Si se produce el retiro de un miembro del Consejo por cualquier causa, antes de culminar su
período, el nuevo designado o elegido ocupará su posición hasta la fecha inicialmente prevista
para el vencimiento del período de quien deja de ocupar esa posición.

PARÁGRAFO 2o. El Ministerio de Cultura podrá fijar otros requisitos que deberán reunir los
candidatos, para la elección o designación de los miembros del Consejo Nacional de las Artes y
la Cultura en Cinematografía.

PARÁGRAFO 3o. Corresponde al Ministerio de Cultura determinar la fecha de elección de los
miembros del Consejo Nacional de las Artes y la Cultura en Cinematografía, para cada período.

PARÁGRAFO 4o. TRANSITORIO. <Párágrafo adicionado por el artículo 2 del Decreto 1653 de
2015. El nuevo texto es el siguiente:> Salvo para los funcionarios públicos de libre
nombramiento y remoción, extiéndase hasta el 31 de marzo de 2016, el período de los actuales
representantes del Consejo Nacional de las Artes y la Cultura en Cinematografía.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 y parágrafo 4 transitorio, adicionado por el artículo 2
del Decreto 1653 de 2015, 'por el cual se modifica el Decreto Reglamentario Único del
Sector Cultura, Decreto 1080 de 2015, en lo que hace referencia al período de los
representantes del Consejo Nacional de las Artes y la Cultura en Cinematografía', publicado
en el Diario Oficial No. 49.610 de 20 de agosto de 2015.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1080 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.1.47 Salvo los funcionarios públicos de libre nombramiento y remoción, los
demás miembros del Consejo Nacional de las Artes y la Cultura en Cinematografía, tendrán
un período de dos (2) años, contados a partir de su designación y/o elección. Los miembros
del Consejo y quienes hayan ocupado esa posición con anterioridad, son reelegibles en
consonancia con las formas de designación o elección.

PARÁGRAFO 1o. En cuanto a la representación de la entidad pública Ministerio de Cultura
ésta estará sometida a los cambios que ocurran en ella, los cuales deberán informarse por
escrito a la Secretaría Técnica del Consejo dentro del mes siguiente a la fecha en que se
produzca el cambio respectivo.

Cuando por cualquier circunstancia, la persona que ejerza como representante designado ante
el Consejo Nacional de las Artes y la Cultura en Cinematografía, deje de desempeñar dicha
representación, será reemplazada por el Ministerio de Cultura designando nuevo
representante.

Cuando el Consejo Nacional de las Artes y la Cultura en Cinematografía retire o excluya por
causas legales o reglamentarias, a algún miembro elegido, este será reemplazado siguiendo el
procedimiento de elección señalado en el artículo 1.3.3.4.8 del presente decreto.

Si se produce el retiro de un miembro del Consejo por cualquier causa, antes de culminar su
período, el nuevo designado o elegido ocupará su posición hasta la fecha inicialmente
prevista para el vencimiento del período de quien deja de ocupar esa posición.

PARÁGRAFO 2o. El Ministerio de Cultura podrá fijar otros requisitos que deberán reunir
los candidatos, para la elección o designación de los miembros del Consejo Nacional de las
Artes y la Cultura en Cinematografía.

(Decreto número 2291 de 2003, artículo 12, Modificado por el Decreto número 763 de 2009,
artículo 70)

ARTÍCULO 2.2.1.48. ACTAS Y ACUERDOS. De los asuntos discutidos al interior del
Consejo Nacional de las Artes y la Cultura en Cinematografía, se llevará un registro escrito, a
través de actas fechadas y numeradas cronológicamente. En cada acta se dejará constancia de:

1. La ciudad, lugar, fecha y hora en la cual se efectúa la reunión;

2. Indicación de los medios utilizados por la Secretaría Técnica para comunicar la citación a los
miembros integrantes del Consejo;

3 Lista de los miembros del Consejo que asistieron a la sesión, indicando en cada caso la entidad,
comunidad o sector que representan;

4. Una síntesis de los temas tratados en la reunión, así como de las recomendaciones, sugerencias
y conceptos.

PARÁGRAFO. Las decisiones adoptadas por el Consejo Nacional de las Artes y la Cultura en
Cinematografía, en su calidad de Director del Fondo para el Desarrollo Cinematográfico, deberán
constar en acuerdos, en los que se indicará el número de votos con que fueron aprobadas, los



cuales formarán parte integral del acta respectiva de dicho Consejo.

(Decreto número 2291 de 2003, artículo 13)

ARTÍCULO 2.2.1.49. SECRETARÍA TÉCNICA Y FUNCIONES. La Secretaría Técnica del
Consejo Nacional de las Artes y de la Cultura en Cinematografía estará a cargo del Fondo Mixto
de Promoción Cinematográfica, en calidad de administrador del Fondo para el Desarrollo
Cinematográfico, quien participará con voz pero sin voto y tendrá a cargo las siguientes
funciones:

1. Llevar un registro actualizado de los integrantes del Consejo Nacional de las Artes y la Cultura
en Cinematografía.

2. Elaborar y remitir, oportunamente, las citaciones a las reuniones ordinarias y extraordinarias.

3. Elaborar las actas y los acuerdos correspondientes y suscribirlos conjuntamente con el
Presidente del Consejo.

4. Apoyar logísticamente a la Dirección de Cinematografía del Ministerio de Cultura en lo
relacionado con la elección del representante de los Consejos Regionales de la Cinematografía y
de los sectores, en los términos fijados en el presente decreto.

5. Implementar las decisiones y recomendaciones del Consejo Nacional de las Artes y de la
Cultura en Cinematografía y hacer seguimiento a las mismas.

6. Apoyar administrativamente la preparación del proyecto de presupuesto del Fondo para el
Desarrollo Cinematográfico.

7. Mantener la organización de los procedimientos y demás actividades relacionadas con el
acceso del sector cinematográfico a los recursos del Fondo para el Desarrollo Cinematográfico y
someterlos a consideración del Consejo Nacional de las Artes y de la Cultura en Cinematografía.

8. Apoyar logísticamente a la Dirección de Cinematografía del Ministerio de Cultura para las
reuniones del Consejo Nacional de las Artes y de la Cultura en Cinematografía.

9. Organizar y mantener en todo momento un archivo ordenado y actualizado en medios físico y
magnético, sobre las sesiones y actividades del Consejo.

10. Las demás que correspondan a la naturaleza de la Secretaría Técnica y las que le sean
asignadas por el Consejo Nacional de las Artes y la Cultura en Cinematografía.

(Decreto número 2291 de 2003, artículo 14)

TÍTULO 2.

FONDOS MIXTOS DE LA CULTURA Y LAS ARTES.

ARTÍCULO 2.2.2.1. NATURALEZA JURÍDICA. Los Fondos Mixtos de Promoción de la
Cultura y las Artes, son entidades con personería jurídica, sin ánimo de lucro, que se constituyen
con aportes del sector público y privado, regidos por el derecho privado, en lo que se relaciona
con su dirección, administración y régimen de contratación, sin perjuicio del porcentaje de
aportes del sector público, y se rigen por la Ley 397 de 1997 y demás normas concordantes.



(Decreto número 1493 de 1998, artículo 3o)

ARTÍCULO 2.2.2.2. FONDOS MIXTOS DE TERRITORIOS INDÍGENAS. Los Fondos
Mixtos de los Territorios Indígenas sólo podrán crearse cuando se expida la Ley de
Ordenamiento Territorial a que se refiere el artículo 329 de la Constitución Política.

(Decreto número 1493 de 1998, artículo 8o)

ARTÍCULO 2.2.2.3. RÉGIMEN DE LOS CONVENIOS. Los convenios que suscriba el
Ministerio de Cultura con los fondos mixtos para la promoción de la cultura y de las artes a nivel
nacional se regirán por el artículo 355 de la Constitución Política.

(Decreto número 1493 de 1998, artículo 9o)

ARTÍCULO 2.2.2.4. RÉGIMEN JURÍDICO. Las normas de este decreto, en cuanto a la
naturaleza jurídica, aplicación del régimen de derecho privado en la administración, dirección y
contratación y régimen de convenios se extienden al Fondo Mixto de Promoción
Cinematográfica y al Fondo Mixto Nacional de Cultura.

(Decreto número 1493 de 1998, artículo 10)

PARTE 3.

SISTEMA NACIONAL DE PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN - (SNPCN).

TÍTULO 1.

ASPECTOS GENERALES.

ARTÍCULO 2.3.1.1. SISTEMA NACIONAL DE PATRIMONIO CULTURAL DE LA
NACIÓN. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 2358 de 2019. El nuevo texto es el
siguiente:> El Sistema Nacional de Patrimonio Cultural de la Nación, cuya sigla es SNPCN, está
constituido por el conjunto de instancias públicas de los niveles nacional y territorial que ejercen
competencias sobre el patrimonio cultural de la Nación, por los propietarios, usufructuarios y
tenedores de los bienes del patrimonio cultural de la Nación y los que ejerzan mismos derechos
sobre los bienes de interés cultural, portadores de las manifestaciones del patrimonio cultural de
la Nación, y de las manifestaciones incorporadas a la lista representativa de patrimonio cultural
inmaterial, así como otras prácticas de patrimonio cultural inmaterial reconocidas en
instrumentos de identificación y sistemas de registro en los distintos ámbitos territoriales que el
Ministerio de Cultura reglamente y sus portadores, por el conjunto de instancias y procesos de
desarrollo institucional, planificación, e Información, y por las competencias y obligaciones
públicas y de los particulares, articulados entre sí, que posibilitan la protección, la salvaguardia,
la recuperación, la conservación, la sostenibilidad y la divulgación del patrimonio cultural de la
Nación.

El SNPCN tiene por objeto contribuir a la valoración, la preservación, la salvaguardia, la
protección, la recuperación, la conservación, la sostenibilidad, la divulgación y la apropiación
social del patrimonio cultural de acuerdo con lo establecido en la Constitución Política y en la



legislación en particular, en la Ley 397 de 1997, modificada y adicionada por la Ley 1185 de
2008, y bajo los principios de descentralización, diversidad, participación, coordinación y
autonomía.

De conformidad con el artículo 5o de la Ley 397 de 1997, modificado por el artículo 2o de la Ley
1185 de 2008, el SNPCN está bajo la coordinación general del Ministerio de Cultura, el cual
tiene la facultad de fijar normas técnicas y administrativas, a que deberán sujetarse las entidades
y personas que integran dicho sistema, en consonancia con la ley y con las previsiones del
presente decreto.

Para promover la apropiación social del patrimonio cultural, el SNPCN propugnará
implementación de programas y proyectos formativos y de procesos de información a escala
nacional y regional, que incentiven la participación activa de las comunidades, las instituciones,
los entes territoriales, las colectividades y los agentes culturales en los procesos de valoración y
reflexión sobre el patrimonio cultural.

Son sujetos del Sistema Nacional de patrimonio cultural de la Nación: los propietarios,
usufructuarios y tenedores de bienes de interés cultural y las comunidades o colectividades de las
manifestaciones incorporadas a la lista representativa de patrimonio cultural inmaterial.

Aunque no forman parte del Sistema Nacional de patrimonio cultural de la Nación, los
propietarios de inmuebles colindantes y los que conforman las zonas de influencia de los bienes
de interés cultural deberán cumplir con lo establecido en la normatividad vigente.

PARÁGRAFO. Respecto a los bienes de interés cultural de naturaleza inmueble y mueble los
propietarios, poseedores, usufructuarios, tenedores y custodios, las personas naturales o jurídicas
que posean bienes de interés cultural o ejerzan su tenencia, además de las disposiciones generales
referentes al patrimonio cultural deberán cumplir las siguientes obligaciones:

1. Realizar el mantenimiento adecuado y periódico del bien con el fin de asegurar su
conservación.

2. Asegurar que el bien cuente con un uso que no represente riesgo o limitación para su
conservación ni vaya en detrimento de sus valores.

3. Establecer mecanismos o determinantes que permitan la recuperación y la sostenibilidad de los
bienes.

4. Solicitar la autorización de intervención ante la autoridad competente que haya efectuado la
declaratoria.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 2358 de 2019, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1080 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura, en lo
relacionado con el Patrimonio Cultural Material e Inmaterial', publicado en el Diario Oficial
No. 51.178 de 26 de diciembre 2019.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1080 de 2015:

ARTÍCULO 2.3.1.1. El Sistema Nacional de Patrimonio Cultural de la Nación, cuya sigla es
(SNPCN), está constituido por el conjunto de instancias públicas del nivel nacional y
territorial que ejercen competencias sobre el patrimonio cultural de la Nación, por los bienes
y manifestaciones del patrimonio cultural de la Nación, por los bienes de interés cultural y
sus propietarios, usufructuarios a cualquier título y tenedores, por las manifestaciones
incorporadas a la Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial, por el conjunto de
instancias y procesos de desarrollo institucional, planificación, Información, y por las
competencias y obligaciones públicas y de los particulares, articulados entre sí, que
posibilitan la protección, salvaguardia, recuperación, conservación, sostenibilidad y
divulgación del patrimonio cultural de la Nación.

El SNPCN tiene por objeto contribuir a la valoración, preservación, salvaguardia, protección,
recuperación, conservación, sostenibilidad, divulgación y apropiación social del patrimonio
cultural, de acuerdo con lo establecido en la Constitución Política, en la legislación, en
particular en la Ley 397 de 1997, modificada por la Ley 1185 de 2008 y bajo los principios
de descentralización, diversidad, participación, coordinación y autonomía.

De conformidad con el artículo 5o de la Ley 397 de 1997, modificado por el artículo 2o de la
Ley 1185 de 2008, el SNPCN está bajo la coordinación general del Ministerio de Cultura, el
cual tiene la facultad de fijar normas técnicas y administrativas, a las que deberán sujetarse
las entidades y personas que integran dicho sistema, en consonancia con la ley y con las
previsiones del presente decreto.

Para promover la apropiación social del patrimonio cultural, el SNPCN propenderá por la
implementación de programas y proyectos formativos y procesos de información a nivel
nacional y regional, que incentiven la participación activa de las comunidades, instituciones,
entes territoriales, colectividades y agentes culturales, en los procesos de valoración y
reflexión sobre el patrimonio cultural.

(Decreto número 763 de 2009, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.3.1.2. ARTICULACIÓN. Para garantizar su operatividad y funcionamiento el
SNPCN se coordinará, relacionará e Integrará con el Sistema Nacional de Cultura y con los
diferentes actores e instancias nacionales y territoriales involucrados en los procesos de
planificación y ejecución de acciones en favor del patrimonio cultural.

Del mismo modo, de conformidad con el artículo 4o de la Ley 397 de 1997, modificado por el
artículo 1o de la Ley 1185 de 2008, literal "a", para el logro de los objetivos del SNPC los planes
de desarrollo de las entidades territoriales y los planes de las comunidades, grupos sociales y
poblacionales incorporados a éstos, deberán armonizarse con el Plan Decenal de Cultura, con el
Plan Nacional de Desarrollo y deben asignar los recursos para la salvaguardia, conservación,
recuperación, protección, sostenibilidad y divulgación del patrimonio cultural.

(Decreto número 763 de 2009, artículo 3o)

ARTÍCULO 2.3.1.3. COMPETENCIAS INSTITUCIONALES PÚBLICAS. <Artículo
modificado por el artículo 2 del Decreto 2358 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Para los



fines de este decreto, son entidades públicas del Sistema Nacional de Patrimonio Cultural de la
Nación, el Ministerio de Cultura, el Instituto Colombiano de Antropología e Historia, el Archivo
General de la Nación, el Instituto Caro y Cuervo, el Consejo Nacional de Patrimonio Cultural,
los departamentos, los distritos y municipios, las autoridades indígenas, las autoridades de que
trata la Ley 70 de 1993 y, en general, las entidades estatales que a nivel nacional y territorial
desarrollan, financian, fomentan o ejecutan actividades referentes al Patrimonio Cultural de la
Nación.

Son órganos encargados de asesorar al Gobierno Nacional, Departamental, Municipal, las
autoridades indígenas y las autoridades de que trata la Ley 70 de 1993, en cuanto a la
salvaguardia, protección y manejo del patrimonio cultural de la Nación, el Consejo Nacional de
Patrimonio Cultural y los Consejos Departamentales y Distritales de Patrimonio Cultural.

Sin perjuicio de otras atribuciones específicas que les asignen la Constitución Política u otras
disposiciones legales, las actuaciones públicas que se establecen en la Ley 1185 de 2008 y en el
presente decreto en relación con los bienes del Patrimonio Cultural de la Nación y con los Bienes
de Interés Cultural, cuya sigla es BIC, son las enumeradas en este artículo.

En consonancia con lo anterior, cuando en este decreto se hace alusión a la competencia de la
“instancia competente” o “autoridad competente” en cada caso se entenderá referida a las
siguientes atribuciones específicas:

Del Ministerio de Cultura.

1.1. Competencias generales sobre BIC del ámbito nacional y territorial

1. Formular la política estatal en lo referente al patrimonio cultural de la Nación, y coordinar el
Sistema Nacional de Patrimonio Cultural de la Nación, para lo cual fijará las políticas generales y
dictará lineamientos técnicos y administrativos, a los que deberán sujetarse las entidades y
personas que integran dicho sistema.

2. Reglamentar los criterios de valoración que deberán aplicar todas las instancias competentes
del ámbito nacional y territorial para declarar BIC.

3. Reglamentar, en caso de estimarlo necesario de acuerdo con las cambiantes
conceptualizaciones del patrimonio cultural, categorías o clasificaciones de BIC adicionales a las
establecidas en el presente decreto, para el ámbito nacional y territorial.

4. Establecer aspectos técnicos y administrativos relativos al contenido general de los Planes
Especiales de Manejo y Protección, cuya sigla es PEMP, de los BIC del ámbito nacional y
territorial, de conformidad con la Ley 397 de 1997 modificada por la Ley 1185 de 2008 y este
Decreto.

5. Determinar cuáles BIC declarados previamente a la expedición de la Ley 1185 de 2008 en los
ámbitos nacional y territorial requieren PEMP y el plazo para adoptarlo, si fuere necesario en
forma adicional a lo establecido en este decreto.

6. Autorizar de conformidad con la Ley 1185 de 2008 y este decreto, la exportación temporal de
BIC muebles de propiedad de diplomáticos independientemente de la instancia que hubiera
efectuado su declaratoria.

7. Reglamentar aspectos técnicos y administrativos que se requieren para la exportación temporal



de BIC muebles tanto del ámbito nacional como territorial, sin perjuicio de las regulaciones en
materia aduanera.

8. Definir las herramientas y criterios para la conformación del Inventario del Patrimonio
Cultural de la Nación, en coordinación con las entidades territoriales, de conformidad con el
artículo 14 de la Ley 397 de 1997, modificado por el artículo 9o de la Ley 1185 de 2008.

9. Reglamentar los aspectos técnicos y administrativos para la elaboración y actualización de
registros de BIC de los ámbitos nacional y territorial, de conformidad con la Ley 397 de 1997,
modificada por la Ley 1185 de 2008, y con lo establecido en este decreto.

10. Recibir noticia y mantener un registro de las sanciones administrativas impuestas en el
ámbito nacional y territorial por las instancias competentes, en casos de vulneración al
Patrimonio Cultural de la Nación consagrados en el artículo 15 de la Ley 397 de 1997,
modificado por el artículo 10 de la Ley 1185 de 2008.

11. Celebrar con las correspondientes iglesias y confesiones religiosas, convenios para la
protección y para la efectiva aplicación del Régimen Especial de Protección cuando los bienes
pertenecientes a aquellas hubieran sido declarados como BIC.

12. Revocar, cuando proceda, las declaratorias de monumentos nacionales efectuadas por el
Ministerio de Educación.

13. Destinar los recursos que las leyes sobre la materia y las correspondientes leyes anuales de
presupuesto le asignen para las acciones relativas al Patrimonio Cultural de la Nación.

Las facultades del Ministerio de Cultura en lo referente a la expedición de lineamientos técnicos
y administrativos necesarios se ejercerán dentro de las previsiones de las normas legales y el
presente decreto.

1.2. Competencias específicas sobre BIC del ámbito nacional. Lista Indicativa de Candidatos a
Bienes de Interés Cultural.

1. Elaborar y administrar la Lista Indicativa de Candidatos a Bienes de Interés Cultural del
ámbito nacional, e Incluir en dicha Lista los bienes que podrían llegar ser declarados como BIC
en dicho ámbito.

2. Definir cuáles de los bienes incluidos en la Lista de qué trata el numeral anterior requieren un
Plan Especial de Manejo y Protección (PEMP).

Declaratorias y revocatorias.

3. Efectuar las declaratorias de los BIC del ámbito nacional.

4. Revocar los actos de declaratoria de BIC del ámbito nacional por razones legales o cuando los
respectivos bienes hubieran perdido los valores que dieron lugar a la declaratoria.

5. Someter al concepto del Consejo Nacional de Patrimonio Cultural los actos antes enumerados
que requieran de la participación de dicho Consejo, y acoger dichos conceptos cuando tengan
carácter obligatorio, este concepto se encuentra sometido a la evaluación y los respectivos ajustes
desde el punto de vista técnico y jurídico.

Régimen Especial de Protección de BIC



6. Actuar como instancia competente en lo relacionado con la aplicación del Régimen Especial
de Protección, cuya sigla es REP, de que trata el artículo 11 de la Ley 397 de 1997, modificado
por el artículo 7o de la Ley 1185 de 2008, respecto de los bienes que declare como BIC del
ámbito nacional o de los declarados como tal con anterioridad a la Ley 1185 de 2008.

7. Aprobar los PEMP de bienes que declare como BIC del ámbito nacional o los declarados
como tal antes de la expedición de la Ley 1185 de 2008, si tales bienes requieren dicho plan,
previo concepto del Consejo Nacional de Patrimonio Cultural.

8. Autorizar las intervenciones en BIC del ámbito nacional, así como aquellas que se pretendan
realizar en sus áreas de influencia y/o en bienes colindantes con dichos bienes.

9. Autorizar las intervenciones en espacios públicos localizados en sectores urbanos declarados
BIC del ámbito nacional.

10. Autorizar, cuando proceda en los casos previstos en la Ley 1185 de 2008 y bajo las
condiciones allí establecidas y reglamentadas en este decreto, la exportación temporal de BIC
muebles del ámbito nacional.

11. Evaluar los ofrecimientos de enajenación de BIC muebles del ámbito nacional, producto de la
intención de venta de sus propietarios y dar respuesta de conformidad con el artículo 11 de la Ley
397 de 1997, modificado por el artículo 7o de la Ley 1185 de 2008, numeral 4 y recibir noticia de
la transferencia de dominio de los BIC del ámbito nacional de conformidad con la misma
disposición legal.

12. Informar a la correspondiente Oficina de Registro de Instrumentos Públicos para que esta
incorpore la anotación en el folio de matrícula inmobiliaria respecto de los BIC inmuebles que
declare, o los declarados con anterioridad a la expedición de la Ley 1185 de 2008 en el ámbito
nacional, así como sobre la existencia del PEMP aplicable al inmueble, si dicho plan fuese
requerido. Igualmente, informar sobre la revocatoria de tales declaratorias. El alcance de la
información en la respectiva oficina de registro no es un requisito de publicidad u oponibilidad
de los actos administrativos de carácter general sometidos a esta obligación, ya que sus efectos
jurídicos se producen a partir de la publicación en el Diario Oficial o en el diario, gaceta o
boletín destinados para este objeto.

13. Autorizar en casos excepcionales, la enajenación o el préstamo de BIC del ámbito nacional
que pertenezcan a entidades públicas, entre entidades públicas de cualquier orden, y autorizar
cuando proceda a las entidades públicas propietarias de BIC del ámbito nacional, para darlos en
comodato a entidades privadas sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad o celebrar con éstas
convenios o contratos de que trata el artículo 10 de la Ley 397 de 1997, modificado por el
artículo 6o de la Ley 1185 de 2008.

14. Elaborar y mantener actualizado el registro de BIC del ámbito nacional, e incorporar los
registros de BIC del ámbito territorial al Registro Nacional de BIC de conformidad con el
artículo 14 de la Ley 397 de 1997, modificado por el artículo 9o de la Ley 1185 de 2008.

Sanciones

15. Aplicar o coordinar, según el caso, respecto de los BIC del ámbito nacional el régimen
precautelar y sancionatorio dispuesto en el artículo 15 de la Ley 397 de 1997, modificado por el
artículo 10 de la Ley 1185 de 2008.



II. Del Instituto Colombiano de Antropología e Historia (ICANH).

Al Instituto Colombiano de Antropología e Historia (ICANH) le compete aplicar con
exclusividad en todo el territorio nacional el Régimen Especial del Patrimonio Arqueológico, así
como las funciones que le asigna la Ley 397 de 1997, modificada por la Ley 1185 de 2008 en
relación con dicho patrimonio, las cuales se describen en este Decreto en el título sobre
Patrimonio Cultural de la Nación y Entidades Rectoras, Capítulo VIII sobre Patrimonio
Arqueológico.

III. Del Archivo General de la Nación.

Al Archivo General de la Nación le compete con exclusividad y con sujeción a los
procedimientos establecidos en la Ley 397 de 1997, modificada por la Ley 1185 de 2008, llevar a
cabo las acciones de que trata este artículo, numeral 1.2 sus subnumerales, respecto de los bienes
muebles de carácter archivístico.

Sin perjuicio de lo anterior, las competencias del Archivo General de la Nación en la materia se
realizarán de manera que garantice la coordinación necesaria dentro del Sistema Nacional de
Archivos de que trata la Ley 594 de 2000.

Las disposiciones de este decreto serán aplicables en forma general al Archivo General de la
Nación y al Régimen Especial de Protección de archivos declarados BIC, en cuanto sean
compatibles con la naturaleza especial de tales bienes. En todo caso, el Ministerio de Cultura, en
coordinación con el Archivo General de la Nación, podrá expedir reglamentaciones técnicas
relativas a la declaratoria de archivos como BIC, a los criterios de valoración pertinentes y a la
aplicación específica del Régimen Especial de Protección de BIC.

IV. De los municipios.

A los municipios a través de la respectiva alcaldía municipal, de conformidad con el artículo 8o
de la Ley 397 de 1997, modificado por el artículo 5o de la Ley 1185 de 2008, les corresponde
cumplir respecto de los BIC del ámbito municipal que declare o pretenda declarar como tales,
competencias análogas a las señaladas en el numeral 1.2 y sus subnumerales de este artículo.

También aplicarán dichas competencias respecto de los bienes incluidos en los Planes de
Ordenamiento Territorial y los declarados como monumentos, áreas de conservación histórica o
arquitectónica, conjuntos históricos u otras denominaciones efectuadas por los concejos
municipales y alcaldías, homologadas a BIC de conformidad con lo establecido en el artículo 4o
de la Ley 397 de 1997, modificado por el artículo 1o de la Ley 1185 de 2008, literal “b”.

Del mismo modo les compete, en coordinación con el respectivo Concejo Municipal, destinar los
recursos que las leyes y los presupuestos correspondientes señalan para las acciones relativas al
Patrimonio Cultural de la Nación en lo de su competencia.

A los municipios les corresponde la formulación del PEMP para los bienes del Grupo Urbano y
los Monumentos en espacio público localizados en su territorio.

V. De los distritos.

A los distritos a través de la respectiva alcaldía distrital, de conformidad con el artículo 8o de la
Ley 397 de 1997, modificado por el artículo 5o de la Ley 1185 de 2008, les corresponde cumplir



respecto de los BIC del ámbito distrital que declare o pretenda declarar como tales, competencias
análogas a las señaladas en el numeral 1.2 y sus subnumerales de este artículo.

También aplicarán dichas competencias respecto de los bienes declarados como monumentos,
áreas de conservación histórica o arquitectónica, conjuntos históricos u otras denominaciones
efectuadas por los concejos distritales o alcaldías, homologadas a BIC de conformidad con lo
establecido en el artículo 4o de la Ley 397 de 1997, modificado por el artículo 1o de la Ley 1185
de 2008, literal “b”.

Del mismo modo les compete, en coordinación con el respectivo Concejo Distrital, destinar los
recursos que las leyes y los presupuestos correspondientes señalan para las acciones relativas al
Patrimonio Cultural de la Nación en lo de su competencia.

VI. De los departamentos.

A los departamentos a través de las gobernaciones, de conformidad con el artículo 8o de la Ley
397 de 1997, modificado por el artículo 5o de la Ley 1185 de 2008, les corresponde cumplir
respecto de los BIC del ámbito departamental que declare o pretenda declarar como tales,
competencias análogas a las señaladas en el numeral 1.2 y sus subnumerales de este artículo.

También aplicarán dichas competencias respecto de los bienes declarados como monumentos,
áreas de conservación histórica o arquitectónica, conjuntos históricos u otras denominaciones
efectuadas por las asambleas departamentales o gobernaciones, homologadas a BIC de
conformidad con lo establecido en el artículo 4o de la Ley 397 de 1997, modificado por el
artículo 1o de la Ley 1185 de 2008, literal “b”.

Del mismo modo les compete, en coordinación con la respectiva Asamblea Departamental,
destinar los recursos que las leyes y los presupuestos correspondientes señalan para las acciones
relativas al Patrimonio Cultural de la Nación en lo de su competencia.

VII. De las autoridades indígenas.

A las Autoridades Indígenas, de conformidad con el artículo 8o de la Ley 397 de 1997,
modificado por el artículo 5o de la Ley 1185 de 2008, les corresponde cumplir respecto de los
BIC que declaren o pretendan declarar como tales en sus jurisdicciones, competencias análogas a
las señaladas en el numeral 1.2 y sus subnumerales de este artículo.

VIII. De las autoridades de comunidades negras.

A las autoridades de las comunidades negras de que trata la Ley 70 de 1993, de conformidad con
el artículo 8o de la Ley 397 de 1997, modificado por el artículo 5o de la Ley 1185 de 2008, les
corresponde cumplir respecto de los BIC que declaren o pretendan declarar como tales en sus
jurisdicciones, competencias análogas a las señaladas en el numeral 1.2 y sus subnumerales de
este artículo.

IX. Del Consejo Nacional de Patrimonio Cultural.

Al Consejo Nacional de Patrimonio Cultural le corresponde emitir los conceptos previos y
cumplir las funciones que le asigna la ley y el presente Decreto o las normas que lo modifiquen o
sustituyan, en especial respecto de los bienes de competencia del Ministerio de Cultura y del
Archivo General de la Nación según las previsiones de este decreto.



X. De los Consejos Departamentales de Patrimonio Cultural.

A los Consejos Departamentales de Patrimonio Cultural les corresponde emitir los conceptos
previos y cumplir las funciones análogas para el Consejo Nacional de Patrimonio Cultural que se
establecen en este Decreto o las normas que lo modifiquen o sustituyan, respecto de los bienes de
competencia de los departamentos, municipios, autoridades indígenas y autoridades de
comunidades negras de que trata la Ley 70 de 1993.

XII. De los Consejos Distritales de Patrimonio Cultural.

A los Consejos Distritales de Patrimonio Cultural les corresponde emitir los conceptos previos y
cumplir las funciones análogas para el Consejo Nacional de Patrimonio Cultural que se
establecen en este Decreto o las normas que lo modifiquen o sustituyan, respecto de los bienes de
competencia de los distritos.

PARÁGRAFO. Frente al patrimonio de carácter documental archivístico les corresponde emitir
los conceptos previos del ingreso a la Lista Indicativa de Candidatos de Bienes de Interés de
Carácter Documental Archivístico (LIC-BIC-CDA), la declaratoria de BIC-CDA, así como la
aprobación del Plan Especial de Manejo y Protección de Carácter Documental Archivístico
(PEMP-CDA), a los órganos asesores del Sistema Nacional de Archivos: en el orden nacional
esta función recae en el Comité Evaluador de Documentos del Archivo General de la Nación
Jorge Palacios Preciado y en el ámbito territorial les corresponde a los Consejos Territoriales de
Archivo en su respectiva jurisdicción, en competencia análoga a la de los Consejos de patrimonio
cultural.

Las declaratorias de carácter documental archivístico-BIC-CDA, el ingreso a la Lista Indicativa
de Candidatos de Bienes de Interés de Carácter Documental Archivístico LIC-BIC-CDA, y la
solicitud y aprobación del Plan Especial de Manejo y Protección de Carácter Documental
Archivístico -PEMP-CDA, le corresponden a la autoridad competente: en el orden nacional al
Director del Archivo General de la Nación, y en el orden territorial al Gobernador, al Alcalde
Distrital o Municipal, a la Autoridad Indígena y Autoridad de Comunidad Negra. Las autoridades
indicadas deben expedir el respectivo acto administrativo.

De igual manera cumplir las funciones que le asigna el presente decreto o las normas que lo
modifiquen, sustituyan, desarrollen o adicionen, en especial de los bienes de carácter documental
archivístico.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 2 del Decreto 2358 de 2019, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1080 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura, en lo
relacionado con el Patrimonio Cultural Material e Inmaterial', publicado en el Diario Oficial
No. 51.178 de 26 de diciembre 2019.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1080 de 2015:

ARTÍCULO 2.3.1.3. Para los fines de este decreto, son entidades públicas del Sistema
Nacional de Patrimonio Cultural de la Nación, el Ministerio de Cultura, el Instituto
Colombiano de Antropología e Historia, el Archivo General de la Nación, el Instituto Caro y
Cuervo, el Consejo Nacional de Patrimonio Cultural, los Consejos Departamentales y



Distritales de Patrimonio Cultural, los departamentos, los distritos y municipios, las
autoridades indígenas, las autoridades de que trata la Ley 70 de 1993 y, en general, las
entidades estatales que a nivel nacional y territorial desarrollan, financian, fomentan o
ejecutan actividades referentes al Patrimonio Cultural de la Nación.

Sin perjuicio de otras atribuciones específicas que les asignen la Constitución Política u otras
disposiciones legales, las actuaciones públicas que se establecen en la Ley 1185 de 2008 y en
el presente decreto en relación con los bienes del Patrimonio Cultural de la Nación y con los
Bienes de Interés Cultural, cuya sigla es (BIC), son las enumeradas en este artículo.

En consonancia con lo anterior, cuando en este decreto se hace alusión a la competencia de la
'instancia competente' o 'autoridad competente' en cada caso se entenderá referida a las
siguientes atribuciones específicas:

Del Ministerio de Cultura.

1.1. Competencias generales sobre BIC del ámbito nacional y territorial.

1. Formular la política estatal en lo referente al patrimonio cultural de la Nación, y coordinar
el Sistema Nacional de Patrimonio Cultural de la Nación, para lo cual fijará las políticas
generales y dictará lineamientos técnicos y administrativos, a los que deberán sujetarse las
entidades y personas que integran dicho sistema.

2. Reglamentar los criterios de valoración que deberán aplicar todas las instancias
competentes del ámbito nacional y territorial para declarar BIC.

3. Reglamentar, en caso de estimarlo necesario de acuerdo con las cambiantes
conceptualizaciones del patrimonio cultural, categorías o clasificaciones de BIC adicionales a
las establecidas en el presente decreto, para el ámbito nacional y territorial.

4. Establecer aspectos técnicos y administrativos relativos al contenido general de los Planes
Especiales de Manejo y Protección, cuya sigla es (PEMP), de los BIC del ámbito nacional y
territorial, de conformidad con la Ley 397 de 1997 modificada por la Ley 1185 de 2008 y este
decreto.

5. Determinar cuáles BIC declarados previamente a la expedición de la Ley 1185 de 2008 en
los ámbitos nacional y territorial requieren PEMP y el plazo para adoptarlo, si fuere necesario
en forma adicional a lo establecido en este decreto.

6. Autorizar de conformidad con la Ley 1185 de 2008 y este decreto, la exportación temporal
de BIC muebles de propiedad de diplomáticos independientemente de la instancia que
hubiera efectuado su declaratoria.

7. Reglamentar aspectos técnicos y administrativos que se requieren para la exportación
temporal de BIC muebles tanto del ámbito nacional como territorial, sin perjuicio de las
regulaciones en materia aduanera.

8. Definir las herramientas y criterios para la conformación del Inventario del Patrimonio
Cultural de la Nación, en coordinación con las entidades territoriales, de conformidad con el
artículo 14 de la Ley 397 de 1997, modificado por el artículo 9o de la Ley 1185 de 2008.

9. Reglamentar los aspectos técnicos y administrativos para la elaboración y actualización de



registros de BIC de los ámbitos nacional y territorial, de conformidad con la Ley 397 de
1997, modificada por la Ley 1185 de 2008, y con lo establecido en este decreto.

10. Recibir noticia y mantener un registro de las sanciones administrativas impuestas en el
ámbito nacional y territorial por las instancias competentes, en casos de vulneración al
Patrimonio Cultural de la Nación consagrados en el artículo 15 de la Ley 397 de 1997,
modificado por el artículo 10 de la Ley 1185 de 2008.

11. Celebrar con las correspondientes iglesias y confesiones religiosas, convenios para la
protección y para la efectiva aplicación del Régimen Especial de Protección cuando los
bienes pertenecientes a aquellas hubieran sido declarados como BIC.

12. Revocar, cuando proceda, las declaratorias de monumentos nacionales efectuadas por el
Ministerio de Educación.

13. Destinar los recursos que las leyes sobre la materia y las correspondientes leyes anuales
de presupuesto le asignen para las acciones relativas al Patrimonio Cultural de la Nación.

Las facultades del Ministerio de Cultura en lo referente a la expedición de lineamientos
técnicos y administrativos necesarios se ejercerán dentro de las previsiones de las normas
legales y el presente decreto.

1.2. Competencias específicas sobre BIC del ámbito nacional.

Lista Indicativa de Candidatos a Bienes de Interés Cultural.

1. Elaborar y administrar la Lista Indicativa de Candidatos a Bienes de Interés Cultural del
ámbito nacional, e Incluir en dicha Lista los bienes que podrían llegar ser declarados como
BIC en dicho ámbito.

2. Definir cuáles de los bienes incluidos en la Lista de que trata el numeral anterior requieren
un Plan Especial de Manejo y Protección (PEMP).

Declaratorias y revocatorias.

3. Efectuar las declaratorias de los BIC del ámbito nacional.

4. Revocar los actos de declaratoria de BIC del ámbito nacional por razones legales o cuando
los respectivos bienes hubieran perdido los valores que dieron lugar a la declaratoria.

5. Someter al concepto del Consejo Nacional de Patrimonio Cultural los actos antes
enumerados que requieran de la participación de dicho Consejo, y acoger dichos conceptos
cuando tengan carácter obligatorio.

Régimen Especial de Protección de BIC.

6. Actuar como instancia competente en lo relacionado con la aplicación del Régimen
Especial de Protección, cuya sigla es (REP), de que trata el artículo 11 de la Ley 397 de 1997,
modificado por el artículo 7o de la Ley 1185 de 2008, respecto de los bienes que declare
como BIC del ámbito nacional o de los declarados como tal con anterioridad a la Ley 1185 de
2008.

7. Aprobar los PEMP de bienes que declare como BIC del ámbito nacional o los declarados



como tal antes de la expedición de la Ley 1185 de 2008, si tales bienes requieren dicho plan,
previo concepto del Consejo Nacional de Patrimonio Cultural.

8. Autorizar las intervenciones en BIC del ámbito nacional, así como aquellas que se
pretendan realizar en sus áreas de influencia y/o en bienes colindantes con dichos bienes.

9. Autorizar las intervenciones en espacios públicos localizados en sectores urbanos
declarados BIC del ámbito nacional.

10. Registrar a profesionales que supervisen intervenciones de BIC del ámbito nacional.

11. Autorizar, cuando proceda en los casos previstos en la Ley 1185 de 2008 y bajo las
condiciones allí establecidas y reglamentadas en este decreto, la exportación temporal de BIC
muebles del ámbito nacional.

12. Evaluar los ofrecimientos de enajenación de BIC muebles del ámbito nacional, producto
de la intención de venta de sus propietarios y dar respuesta de conformidad con el artículo 11
de la Ley 397 de 1997, modificado por el artículo 7o de la Ley 1185 de 2008, numeral 4, y
recibir noticia de la transferencia de dominio de los BIC del ámbito nacional de conformidad
con la misma disposición legal.

13. Informar a la correspondiente Oficina de Registro de Instrumentos Públicos para que ésta
incorpore la anotación en el folio de matrícula Inmobiliaria respecto de los BIC Inmuebles
que declare, o los declarados con anterioridad a la expedición de la Ley 1185 de 2008 en el
ámbito nacional, así como sobre la existencia del PEMP aplicable al inmueble, si dicho plan
fuese requerido. Igualmente, informar sobre la revocatoria de tales declaratorias.

14. Autorizar en casos excepcionales, la enajenación o el préstamo de BIC del ámbito
nacional que pertenezcan a entidades públicas, entre entidades públicas de cualquier orden, y
autorizar cuando proceda a las entidades públicas propietarias de BIC del ámbito nacional,
para darlos en comodato a entidades privadas sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad o
celebrar con éstas convenios o contratos de que trata el artículo 10 de la Ley 397 de 1997,
modificado por el artículo 6o de la Ley 1185 de 2008.

15. Elaborar y mantener actualizado el registro de BIC del ámbito nacional, e incorporar los
registros de BIC del ámbito territorial al Registro Nacional de BIC de conformidad con el
artículo 14 de la Ley 397 de 1997, modificado por el artículo 9o de la Ley 1185 de 2008.

Sanciones

16. Aplicar o coordinar, según el caso, respecto de los BIC del ámbito nacional el régimen
precautelar y sancionatorio dispuesto en el artículo 15 de la Ley 397 de 1997, modificado por
el artículo 10 de la Ley 1185 de 2008.

II. Del Instituto Colombiano de Antropología e Historia, (ICANH)

Al Instituto Colombiano de Antropología e Historia, (ICANH) le compete aplicar con
exclusividad en todo el territorio nacional el Régimen Especial del Patrimonio Arqueológico,
así como las funciones que le asigna la Ley 397 de 1997, modificada por la Ley 1185 de 2008
en relación con dicho patrimonio, las cuales se describen en éste Decreto en eltítulosobre
Patrimonio Cultural de la Nación y Entidades Rectoras, capítulo VIII sobre Patrimonio
Arqueológico.



III. Del Archivo General de la Nación.

Al Archivo General de la Nación le compete con exclusividad y con sujeción a los
procedimientos establecidos en la Ley 397 de 1997, modificada por la Ley 1185 de 2008,
llevar a cabo las acciones de que trata este artículo, numeral 1.2 sus subnumerales, respecto
de los bienes muebles de carácter archivístico.

Sin perjuicio de lo anterior, las competencias del Archivo General de la Nación en la materia
se realizarán de manera que garantice la coordinación necesaria dentro del Sistema Nacional
de Archivos de que trata la Ley 594 de 2000.

Las disposiciones de este decreto serán aplicables en forma general al Archivo General de la
Nación y al Régimen Especial de Protección de archivos declarados BIC, en cuanto sean
compatibles con la naturaleza especial de tales bienes. En todo caso, el Ministerio de Cultura,
en coordinación con el Archivo General de la Nación, podrá expedir reglamentaciones
técnicas relativas a la declaratoria de archivos como BIC, a los criterios de valoración
pertinentes y a la aplicación específica del Régimen Especial de Protección de BIC.

IV. De los municipios.

A los municipios a través de la respectiva alcaldía municipal, de conformidad con el artículo
8o de la Ley 397 de 1997, modificado por el artículo 5o de la Ley 1185 de 2008, les
corresponde cumplir respecto de los BIC del ámbito municipal que declare o pretenda
declarar como tales, competencias análogas a las señaladas en el numeral 1.2 y sus
subnumerales de este artículo.

También aplicarán dichas competencias respecto de los bienes incluidos en los Planes de
Ordenamiento Territorial y los declarados como monumentos, áreas de conservación
histórica o arquitectónica, conjuntos históricos u otras denominaciones efectuadas por los
concejos municipales y alcaldías, homologadas a BIC de conformidad con lo establecido en
el artículo 4o de la Ley 397 de 1997, modificado por el artículo 1o de la Ley 1185 de 2008,
literal 'b'.

Del mismo modo les compete, en coordinación con el respectivo Concejo Municipal, destinar
los recursos que las leyes y los presupuestos correspondientes señalan para las acciones
relativas al Patrimonio Cultural de la Nación en lo de su competencia.

A los municipios les corresponde la formulación del PEMP para los bienes del Grupo Urbano
y los Monumentos en espacio público localizados en su territorio.

V. De los distritos.

A los distritos a través de la respectiva alcaldía distrital, de conformidad con el artículo 8o de
la Ley 397 de 1997, modificado por el artículo 5o de la Ley 1185 de 2008, les corresponde
cumplir respecto de los BIC del ámbito distrital que declare o pretenda declarar como tales,
competencias análogas a las señaladas en el numeral 1.2 y sus subnumerales de este artículo.

También aplicarán dichas competencias respecto de los bienes declarados como
monumentos, áreas de conservación histórica o arquitectónica, conjuntos históricos u otras
denominaciones efectuadas por los concejos distritales o alcaldías, homologadas a BIC de
conformidad con lo establecido en el artículo 4o de la Ley 397 de 1997, modificado por el



artículo 1o de la Ley 1185 de 2008, literal 'b'.

Del mismo modo les compete, en coordinación con el respectivo Concejo Distrital, destinar
los recursos que las leyes y los presupuestos correspondientes señalan para las acciones
relativas al Patrimonio Cultural de la Nación en lo de su competencia.

VI. De los departamentos.

A los departamentos a través de las gobernaciones, de conformidad con el artículo 8o de la
Ley 397 de 1997, modificado por el artículo 5o de la Ley 1185 de 2008, les corresponde
cumplir respecto de los BIC del ámbito departamental que declare o pretenda declarar como
tales, competencias análogas a las señaladas en el numeral 1.2 y sus subnumerales de este
artículo.

También aplicarán dichas competencias respecto de los bienes declarados como
monumentos, áreas de conservación histórica o arquitectónica, conjuntos históricos u otras
denominaciones efectuadas por las asambleas departamentales o gobernaciones,
homologadas a BIC de conformidad con lo establecido en el artículo 4o de la Ley 397 de
1997, modificado por el artículo 1o de la Ley 1185 de 2008, literal 'b'.

Del mismo modo les compete, en coordinación con la respectiva Asamblea Departamental,
destinar los recursos que las leyes y los presupuestos correspondientes señalan para las
acciones relativas al Patrimonio Cultural de la Nación en lo de su competencia.

VII. De las autoridades indígenas.

A las Autoridades Indígenas, de conformidad con el artículo 8o de la Ley 397 de 1997,
modificado por el artículo 5o de la Ley 1185 de 2008, les corresponde cumplir respecto de
los BlC que declaren o pretendan declarar como tales en sus jurisdicciones, competencias
análogas a las señaladas en el numeral 1.2 y sus subnumerales de este artículo.

VIII. De las autoridades de comunidades negras.

A las autoridades de las comunidades negras de que trata la Ley 70 de 1993, de conformidad
con el artículo 8o de la Ley 397 de 1997, modificado por el artículo 5o de la Ley 1185 de
2008, les corresponde cumplir respecto de los BlC que declaren o pretendan declarar como
tales en sus jurisdicciones, competencias análogas a las señaladas en el numeral 1.2 y sus
subnumerales de este artículo.

IX. Del Consejo Nacional de Patrimonio Cultural.

Al Consejo Nacional de Patrimonio Cultural le corresponde emitir los conceptos previos y
cumplir las funciones que le asigna el presente decreto o las normas que lo modifiquen o
sustituyan, en especial respecto de los bienes de competencia del Ministerio de Cultura y del
Archivo General de la Nación según las previsiones de este decreto.

X. De los Consejos Departamentales de Patrimonio Cultural.

A los Consejos Departamentales de Patrimonio Cultural les corresponde emitir los conceptos
previos y cumplir las funciones análogas para el Consejo Nacional de Patrimonio Cultural
que se establecen en este decreto o las normas que lo modifiquen o sustituyan, respecto de los
bienes de competencia de los departamentos, municipios, autoridades indígenas y autoridades



de comunidades negras de que trata la Ley 70 de 1993.

XII. De los Consejos Distritales de Patrimonio Cultural.

A los Consejos Distritales de Patrimonio Cultural les corresponde emitir los conceptos
previos y cumplir las funciones análogas para el Consejo Nacional de Patrimonio Cultural
que se establecen en este decreto o las normas que lo modifiquen o sustituyan, respecto de los
bienes de competencia de los distritos.

(Decreto número 763 de 2009, artículo 4o)

ARTÍCULO 2.3.1.4. PRINCIPIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DEL
PATRIMONIO CULTURAL. <Artículo adicionado por el artículo 3 del Decreto 2358 de 2019.
El nuevo texto es el siguiente:> En aplicación del Régimen Especial de Protección señalado en el
artículo 11 de la Ley 397 de 1997, modificado por el artículo 7 de la Ley 1185 de 2008 y en
concordancia con el principio de coordinación, las iniciativas de políticas, reglamentaciones,
programas y proyectos que desarrollen otros de los sectores públicos que involucren bienes de
interés cultural con declaratoria del ámbito nacional o manifestaciones inscritas en la lista
representativa de patrimonio cultural inmaterial LRPCI del ámbito nacional, deberán informarse
al Ministerio de Cultura para ser concertados con el fin de garantizar los principios
fundamentales establecidos en el artículo 1 de la Ley 397 de 1997 y evaluar y mitigar impactos al
patrimonio cultural de la Nación.

PARÁGRAFO 1o. El impacto de las políticas, las reglamentaciones, los programas o los
proyectos de que trata el presente artículo será definido por el Ministerio de Cultura.

PARÁGRAFO 2o. Las entidades territoriales deberán establecer medidas para la protección, la
salvaguardia y la sostenibilidad del patrimonio cultural de su respectivo territorio articulando los
planes de desarrollo e instrumentos de ordenamiento territorial con el patrimonio cultural.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 3 del Decreto 2358 de 2019, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1080 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura, en lo
relacionado con el Patrimonio Cultural Material e Inmaterial', publicado en el Diario Oficial
No. 51.178 de 26 de diciembre 2019.

ARTÍCULO 2.3.1.5. <Artículo adicionado por el artículo 4 del Decreto 2358 de 2019. El nuevo
texto es el siguiente:> El Ministerio de Cultura evaluará las iniciativas de políticas,
reglamentaciones, programas y proyectos que desarrollen cualesquiera de los diferentes sectores,
que involucren BIC con declaratoria del ámbito nacional o manifestaciones inscritas en la lista
representativa de patrimonio cultural inmaterial LRPCI del ámbito nacional, siempre que se
establezca que no han sido socializadas o generen impactos que afecten al patrimonio cultural; de
dicha evaluación el Ministerio de Cultura podrá tomar las medidas que considere necesarias para
la protección del patrimonio cultural con el respectivo soporte de impactos.

PARÁGRAFO. El soporte de impactos al patrimonio cultural será definido por el Ministerio de
Cultura a través de un protocolo en el que se fijará el procedimiento, instancias, medidas y su
ejecución.



Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 4 del Decreto 2358 de 2019, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1080 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura, en lo
relacionado con el Patrimonio Cultural Material e Inmaterial', publicado en el Diario Oficial
No. 51.178 de 26 de diciembre 2019.

ARTÍCULO 2.3.1.6. ACUERDOS SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL. <Artículo
adicionado por el artículo 5 del Decreto 2358 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> El
Ministerio de Cultura a través de acuerdos con los diferentes sectores, señalará los lineamientos
de protección, salvaguardia, difusión y sostenibilidad del patrimonio cultural, estos acuerdos
estarán enmarcados en las condiciones de manejo de los PEMP para los bienes de interés cultural
del ámbito nacional y los PES para las manifestaciones inscritas en la lista representativa de
patrimonio cultural inmaterial del ámbito nacional, asociados a los territorios señalados en los
instrumentos que permitan su reconocimiento y desarrollo en el marco del cumplimiento de los
principios de la Ley General de Cultura y las acciones señaladas en los respectivos planes.

PARÁGRAFO 1o. En los acuerdos se podrán reflejar a través de cualquier expresión de la
administración, como convenios interadministrativos, Actos Administrativos, Circulares, entre
los sectores involucrados en los que se señalarán las condiciones de manejo, los lineamientos de
salvaguardia del patrimonio cultural y obligaciones; será el Ministerio de Cultura quien defina
los alcances de la protección, la salvaguardia, mientras que las alternativas de armonización se
evaluarán con los sectores involucrados.

PARÁGRAFO 2o. Los acuerdos de que trata el presente artículo deberán ser publicados en la
página web del Ministerio de Cultura y serán objeto de revisión frente a su ejecución de manera
semestral por parte de dicha cartera, con el fin de verificar el cumplimiento.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 5 del Decreto 2358 de 2019, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1080 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura, en lo
relacionado con el Patrimonio Cultural Material e Inmaterial', publicado en el Diario Oficial
No. 51.178 de 26 de diciembre 2019.

TÍTULO 2.

CONSEJO NACIONAL DE PATRIMONIO CULTURAL.

ARTÍCULO 2.3.2.1. CONFORMACIÓN DEL CONSEJO NACIONAL DE PATRIMONIO
CULTURAL. <Artículo modificado por el artículo 6 del Decreto 2358 de 2019. El nuevo texto
es el siguiente:> De conformidad con el artículo 7 de la Ley 397 de 1997, modificatorio del
artículo 4o de la Ley 1185 de 2008, el Consejo Nacional de Patrimonio Cultural es el órgano
encargado de asesorar al Gobierno Nacional en cuanto a la salvaguardia, protección y manejo del
patrimonio cultural de la Nación; de conformidad con el literal a del mencionado artículo se
podrá ampliar la representación de otras entidades estatales o sectores privados

El Consejo Nacional de Patrimonio Cultural se integra de la siguiente forma:

1. El Ministro de Cultura o su delegado, quien lo presidirá.



2. El Ministro de Comercio, Industria y Turismo o su delegado.

3. El Ministro de Vivienda, Ciudad y territorio o su delegado.

4. El Decano de la Facultad de Artes de la Universidad Nacional de Colombia o su delegado.

5. El Presidente de la Academia Colombiana de Historia o su delegado.

6. El Presidente de la Academia Colombiana de la Lengua o su delegado

7. El Presidente de la Sociedad Colombiana de Arquitectos o su delegado.

8. Un representante de las universidades que tengan departamentos encargados del estudio del
patrimonio cultural.

9. Tres (3) expertos distinguidos en el ámbito de la salvaguardia o conservación del patrimonio
cultural designados por el Ministro de Cultura.

10. El Director del Instituto Colombiano de Antropología e Historia (ICANH) o su delegado.

11. El Director del Instituto Caro y Cuervo o su delegado.

12. El Director del Archivo General de la Nación o su delegado

13. El Director de Parques Nacionales Naturales de Colombia, o su delegado.

14. El Director del Servicio Geológico Colombiano, o su delegado.

15. Un representante de la sociedad civil a través del programa Vigías del Patrimonio.

16. El Director de Patrimonio del Ministerio de Cultura, quien participará en las sesiones con
voz, pero sin voto y ejercerá la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Patrimonio Cultural.

PARÁGRAFO 1o. El Consejo podrá invitar a sus deliberaciones a funcionarios públicos, o a
particulares representantes de las agremiaciones u organizaciones sectoriales, así como a las
demás personas y sectores de la sociedad civil que estime necesario, de acuerdo con los temas
específicos a tratar, quienes participarán con voz pero sin voto.

PARÁGRAFO 2o. Los representantes señalados en el numeral 9 de este artículo serán,
designados para períodos de 2 años, prorrogables.

Estos podrán ser removidos antes del vencimiento del término para el cual fueron designados o
elegidos, cuando falten de manera consecutiva a tres (3) sesiones del Consejo, sin justa causa
debidamente comprobada o cuando omitan cumplir con las funciones previstas en la ley o en este
decreto.

La remoción será efectuada mediante acto que emita el Ministerio de Cultura. Si se tratare del
representante previsto en el numeral 8 se efectuará una nueva convocatoria en los términos
previstos en este decreto. En la designación de los expertos por el Ministro de Cultura se tendrá
en cuenta la diversidad regional.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 6 del Decreto 2358 de 2019, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1080 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura, en lo
relacionado con el Patrimonio Cultural Material e Inmaterial', publicado en el Diario Oficial
No. 51.178 de 26 de diciembre 2019.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1080 de 2015:

ARTÍCULO 2.3.2.1. De conformidad con el artículo 4o de la Ley 1185 de 2008,
modificatorio del artículo 7o de la Ley 397 de 1997, el Consejo Nacional de Patrimonio
Cultural es el órgano encargado de asesorar al Gobierno nacional en cuanto a la salvaguardia,
protección y manejo del patrimonio cultural de la Nación.

El Consejo Nacional de Patrimonio Cultural se integra de la siguiente forma:

1. El Ministro de Cultura o su delegado, quien lo presidirá.

2. El Ministro de Comercio, Industria y Turismo o su delegado.

3. El Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial o su delegado.

4. El Decano de la Facultad de Artes de la Universidad Nacional de Colombia o su delegado.

5. El Presidente de la Academia Colombiana de Historia o su delegado.

6. El Presidente de la Academia Colombiana de la Lengua o su delegado

7. El Presidente de la Sociedad Colombiana de Arquitectos o su delegado.

8. Un representante de las Universidades que tengan departamentos encargados del estudio
del patrimonio cultural.

9. Tres (3) expertos distinguidos en el ámbito de la salvaguardia o conservación del
patrimonio cultural designados por el Ministro de Cultura.

10. El Director del Instituto Colombiano de Antropología e Historia, (ICANH) o su delegado.

11. El Director del Instituto Caro y Cuervo o su delegado.

12. El Director de Patrimonio del Ministerio de Cultura, quien participará en las sesiones con
voz pero sin voto y ejercerá la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Patrimonio
Cultural.

13. El Director del Archivo General de la Nación o su delegado.

PARÁGRAFO 1o. El Consejo podrá invitar a sus deliberaciones a funcionarios públicos, o a
particulares representantes de las agremiaciones u organizaciones sectoriales, así como a las
demás personas y sectores de la sociedad civil que estime necesario, de acuerdo con los
temas específicos a tratar, quienes participarán con voz pero sin voto.

PARÁGRAFO 2o. Los representantes señalados en numeral 9 de este artículo serán
designados para períodos de 2 años, prorrogables.



Estos podrán ser removidos antes del vencimiento del término para el cual fueron designados
o elegidos, cuando falten de manera consecutiva a tres (3) sesiones del Consejo, sin justa
causa debidamente comprobada o cuando omitan cumplir con las funciones previstas en la
ley o en este decreto.

La remoción será efectuada mediante acto que emita el Ministerio de Cultura. Si se tratare del
representante previsto en el numeral 8o. Se efectuará una nueva convocatoria en los términos
previstos en este decreto. En la designación de los expertos por el Ministro de Cultura se
tendrá en cuenta la diversidad regional.

PARÁGRAFO 3o. En la designación de los expertos por el Ministro de Cultura se tendrá en
cuenta la diversidad regional.

(Decreto número 1313 de 2008, artículo 1o, Adicionado por el Decreto número 763 de 2009,
artículo 76)

ARTÍCULO 2.3.2.2. ELECCIÓN DEL REPRESENTANTE DE LAS UNIVERSIDADES. El
representante de las universidades a que se refiere el numeral 8 del artículo anterior será
designado por un término de dos (2) años. Para la elección de este representante se seguirá el
siguiente procedimiento:

1. El Ministerio de Cultura efectuará una Convocatoria mediante la publicación de un aviso en
un diario de amplia circulación nacional y en su página web. En esta convocatoria se
especificarán los requisitos que deberán cumplir las universidades que presenten candidatos, los
requisitos que deberán cumplir los candidatos, la modalidad de inscripción a la convocatoria, los
documentos necesarios para presentarse a esta y el sistema de puntuación que se utilizará durante
el proceso de selección.

2. Las universidades que cuenten con programas de pregrado o programas superiores como
posgrado, especialización, maestría u otros superiores al nivel de pregrado en áreas que defina la
convocatoria y que tengan relación con el estudio, investigación y demás relativas al patrimonio
cultural de la Nación, según la convocatoria y requisitos de acreditación que defina el Ministerio
de Cultura, podrán proponer, a través de sus representantes legales, sus candidatos en el término
máximo de cinco (5) días hábiles a partir de la convocatoria.

Las propuestas de candidatos serán recibidas y consolidadas por la Dirección de Patrimonio del
Ministerio de Cultura, quien verificará en cada una el cumplimiento de los requisitos y les
asignará un puntaje según el sistema de puntuación previamente establecido.

3. Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al plazo descrito en el numeral anterior, el
Ministerio de Cultura publicará en su página web los nombres de los tres (3) candidatos que
hayan obtenido el mayor puntaje, a efectos de que por vía electrónica o mediante documento
escrito, los representantes legales de las universidades aceptadas por cumplir con los requisitos
exigidos, emitan su voto.

4. La emisión del voto se efectuará durante los tres (3) días hábiles siguientes al plazo descrito en
el numeral anterior, al cabo de los cuales el Ministerio de Cultura publicará el resultado en su
página web y se lo comunicará al representante elegido.

5. El representante elegido deberá expresar mediante escrito dirigido a la Dirección de
Patrimonio del Ministerio de Cultura, en los tres (3) días hábiles siguientes, su aceptación de la



designación.

PARÁGRAFO 1o. En caso que se presente un empate en la votación del representante, se
escogerá al que haya obtenido un mayor puntaje de acuerdo con el sistema de puntuación
establecido por el Ministerio de Cultura.

PARÁGRAFO 2o. En caso que se presente un empate en la votación y en el puntaje, el
Ministerio de Cultura efectuará la correspondiente designación entre los candidatos que hayan
quedado empatados.

PARÁGRAFO 3o. El representante en ejercicio cumplirá sus actividades hasta que se elija el
nuevo representante.

PARÁGRAFO 4o. En caso que el representante en ejercicio se desvincule de la universidad que
lo presentó, se efectuará una nueva convocatoria.

(Decreto número 1313 de 2008, artículo 3o, Modificado por el Decreto número 3322 de 2008,
artículo 1o)

ARTÍCULO 2.3.2.2-1. ELECCIÓN DEL REPRESENTANTE DE LA SOCIEDAD CIVIL A
TRAVÉS DEL PROGRAMA VIGÍAS DEL PATRIMONIO. <Artículo adicionado por el
artículo 7 del Decreto 2358 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> El representante de los
vigías del patrimonio a que se refiere el numeral 15o del artículo 2.3.2.1. será designado por un
término de un (1) año. Para la elección de este representante se seguirá el siguiente
procedimiento:

1. El Ministerio de Cultura efectuará una convocatoria mediante la publicación de un aviso en su
página web. En esta convocatoria se especificarán los requisitos que deberán cumplir los grupos
de Vigías del Patrimonio Cultural que presenten candidatos, los requisitos que deberán cumplir
los candidatos, la modalidad de inscripción a la convocatoria y los documentos necesarios para
presentarse a esta.

2. Los grupos de Vigías del Patrimonio que se encuentren debidamente registrados y acreditados
en el año anterior a la elección, según la convocatoria y los requisitos de acreditación que defina
el Ministerio de Cultura, podrán proponer, a través de sus coordinadores, a sus candidatos en el
término máximo de quince (15) días hábiles a partir de la convocatoria.

Las propuestas de candidatos serán recibidas y consolidadas por la Dirección de Patrimonio del
Ministerio de Cultura, quien verificará en cada una el cumplimiento de los requisitos
establecidos.

3. Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al plazo descrito en el numeral anterior, el
Ministerio de Cultura publicará en su página web los nombres de los candidatos postulados por
cada grupo de vigías, a efectos de que por vía electrónica o mediante documento escrito, los
coordinadores de los grupos de vigías registrados ante el Ministerio de Cultura aceptados por
cumplir con los requisitos exigidos emitan su voto.

4. La emisión del voto se efectuará durante los cinco (5) días hábiles siguientes al plazo descrito
en el numeral anterior, al cabo de los cuales el Ministerio de Cultura publicará el resultado en su
página web y se lo comunicará al vigía del patrimonio elegido.

5. El vigía del patrimonio elegido deberá expresar mediante escrito dirigido a la Dirección de



Patrimonio del Ministerio de Cultura, en los tres (3) días hábiles siguientes, su aceptación de la
designación.

PARÁGRAFO 1o. En caso de que se presente un empate en la votación, el representante será
elegido por el Ministro de Cultura.

PARÁGRAFO 2o. El postulado por cada grupo de vigías debe ser elegido de manera
democrática a través de los espacios de participación que cada grupo de vigías defina. Los
soportes del resultado de la elección del postulado deberán ser anexados en el punto con el
numeral 2 del presente artículo.

PARÁGRAFO 3o. El representante de los vigías en ejercicio cumplirá sus actividades hasta que
se elija el nuevo representante.

PARÁGRAFO 4o. En caso de que el representante en ejercicio se desvincule de la del grupo de
vigías que lo presentó, se efectuará una nueva convocatoria.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 7 del Decreto 2358 de 2019, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1080 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura, en lo
relacionado con el Patrimonio Cultural Material e Inmaterial', publicado en el Diario Oficial
No. 51.178 de 26 de diciembre 2019.

ARTÍCULO 2.3.2.3. FUNCIONES. Son funciones del Consejo Nacional de Patrimonio
Cultural, las siguientes:

1. Asesorar al Ministerio de Cultura, en el diseño de la política estatal relativa al patrimonio
cultural de la Nación, la cual tendrá como objetivos principales la salvaguardia, protección,
recuperación, conservación, sostenibilidad y divulgación del mismo, con el propósito de que
sirva de testimonio de la identidad cultural nacional, tanto en el presente como en el futuro.

2. Proponer recomendaciones al Ministerio de Cultura en el diseño de las estrategias para la
protección y conservación del patrimonio cultural de la Nación que puedan incorporarse al Plan
Nacional de Desarrollo Económico y Social, a través del Plan Nacional de Cultura.

3. Recomendar, sin interferir con la facultad legal exclusiva del Ministerio de Cultura, los bienes
materiales de naturaleza mueble o inmueble que podrían ser incluidos en la Lista Indicativa de
Candidatos a Bienes de Interés Cultural del ámbito nacional, para los propósitos descritos en el
artículo 5o de la Ley 1185 de 2008, numeral 1, modificatorio del artículo 8o de la Ley 397 de
1997.

4. Estudiar y emitir concepto previo al Ministerio de Cultura para efectos de las decisiones que
éste Ministerio deba adoptar en materia de declaratorias y revocatorias relativas a bienes de
interés cultural del ámbito nacional.

La declaratoria de un bien o conjunto de bienes como de interés cultural del ámbito nacional, así
como la revocatoria de tales declaratorias deberá contar con el concepto previo favorable del
Consejo Nacional de Patrimonio Cultural según lo establecido en la Ley 1185 de 2008.

5. Estudiar y emitir concepto previo al Ministerio de Cultura respecto de si el bien material del
ámbito nacional declarado como Bien de Interés Cultural requiere o no, del Plan Especial de



Manejo y Protección (PEMP) y, conceptuar sobre el contenido del respectivo PEMP.

El concepto de que trata este numeral tendrá carácter obligatorio para el Ministerio de Cultura.

6. Recomendar, sin interferir con la facultad legal exclusiva del Ministerio de Cultura, las
manifestaciones que podrían llegar a ser incluidas en la Lista Representativa de Patrimonio
Cultural Inmaterial, prevista en el artículo 8o de la Ley 1185 de 2008, mediante el cual se
adicionó el artículo 11-1 a la ley 397 de 1997.

7. Estudiar y conceptuar a solicitud conjunta del Ministerio de Cultura y el Instituto Colombiano
de Antropología e Historia, sobre la inclusión de manifestaciones en la Lista Representativa de
Patrimonio Cultural Inmaterial, y sobre el Plan de Salvaguardia propuesto para el respectivo
caso, entendiéndose que dicho Plan debe estar orientado al fortalecimiento, revitalización,
sostenibilidad y promoción de la respectiva manifestación.

La inclusión de una manifestación en la Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial y
el Plan de Salvaguardia que necesariamente deberá adoptarse para el efecto, deberá contar en
todos los casos con el concepto previo favorable del Consejo Nacional de Patrimonio Cultural.

8. Asesorar al Ministerio de Cultura en los aspectos que éste solicite relativos a la regulación,
reglamentación, manejo, salvaguardia, protección, recuperación, conservación, sostenibilidad y
divulgación del patrimonio cultural de la Nación.

9. Recomendar si lo estima procedente, lineamientos que pudieran ser tenidos en consideración
en el ámbito departamental, municipal, de los territorios indígenas y de las comunidades negras
de que trata la ley 70 de 1993, para efectos de manejo del patrimonio cultural y los bienes de
interés cultural en las respectivas jurisdicciones, sin perjuicio de las competencias que la Ley
1185 de 2008 le atribuye con exclusividad a las autoridades en las jurisdicciones mencionadas y
a los Consejos Departamentales y Distritales de Patrimonio Cultural.

10. Recomendar criterios para la aplicación del principio de coordinación que debe emplearse en
la declaratoria y manejo de los Bienes de Interés Cultural y para la inclusión de Manifestaciones
en las Listas Representativas de Patrimonio Cultural Inmaterial en los diferentes ámbitos
territoriales.

11. Formular al Ministerio de Cultura propuestas sobre planes y programas de cooperación en el
ámbito nacional e internacional que pudieran contribuir a la salvaguardia, protección,
recuperación, conservación, sostenibilidad y divulgación del patrimonio cultural de la Nación y
apoyar en la gestión de tales mecanismos de cooperación.

12. Las demás funciones que correspondan a su naturaleza de organismo asesor.

(Decreto número 1313 de 2008, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.3.2.4. REUNIONES. El Consejo Nacional de Patrimonio Cultural se reunirá
una vez dentro de cada bimestre calendario anual y extraordinariamente cuando sea convocado
por su presidente o por tres (3) o más de sus miembros.

(Decreto número 1313 de 2008, artículo 4o)

ARTÍCULO 2.3.2.5. PARTICIPACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO NACIONAL



DE PATRIMONIO CULTURAL. Los miembros del Consejo Nacional de Patrimonio Cultural
deberán declarar los conflictos de intereses que en cualquier caso llegaren a presentarse entre sus
funciones como miembros del Consejo y sus expectativas o intereses particulares.

Los miembros de las universidades y los tres expertos que integran el Consejo Nacional de
Patrimonio Cultural, aunque no son funcionarios públicos, cumplen funciones públicas en el
ejercicio de sus actividades en el Consejo.

(Decreto número 1313 de 2008, artículo 5o)

ARTÍCULO 2.3.2.6. QUÓRUM. <Artículo modificado por el artículo 8 del Decreto 2358 de
2019. El nuevo texto es el siguiente:> El Consejo Nacional de Patrimonio Cultural podrá
sesionar con la asistencia mínima de la mitad más uno de sus miembros.

Las decisiones se adoptarán por la mayoría de los miembros presentes.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 8 del Decreto 2358 de 2019, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1080 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura, en lo
relacionado con el Patrimonio Cultural Material e Inmaterial', publicado en el Diario Oficial
No. 51.178 de 26 de diciembre 2019.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1080 de 2015:

ARTÍCULO .2.3.2.6. El Consejo Nacional de Patrimonio Cultural podrá sesionar con la
asistencia de mínimo siete (7) de sus miembros.

Las decisiones se adoptarán por la mayoría de los miembros presentes. No integrará esta
mayoría decisoria el Director de Patrimonio del Ministerio de Cultura, quien carece de voto.

(Decreto número 1313 de 2008, artículo 6o)

ARTÍCULO 2.3.2.7. HONORARIOS Y GASTOS. Los miembros del Consejo Nacional de
Patrimonio Cultural no percibirán honorarios por su participación en el mismo. Su actividad se
realizará ad-honorem.

El Ministerio de Cultura podrá cubrir los viáticos o los gastos de transporte, hospedaje y
alimentación, que demande la participación de los miembros del Consejo e invitados cuando
residan fuera de Bogotá D. C., o similares gastos cuando las reuniones deban hacerse fuera de
Bogotá D. C.,

(Decreto número 1313 de 2008, artículo 7o)

ARTÍCULO 2.3.2.8. SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE
PATRIMONIO CULTURAL. La Secretaría técnica y administrativa será ejercida por la
Dirección de Patrimonio del Ministerio de Cultura.

(Decreto número 1313 de 2008, artículo 8o)



ARTÍCULO 2.3.2.9. FUNCIONES DE LA SECRETARÍA TÉCNICA. La Secretaría Técnica
del Consejo Nacional de Patrimonio Cultural será ejercida por la Dirección de Patrimonio del
Ministerio de Cultura, y tendrá las siguientes funciones:

1. Convocar oportunamente a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo Nacional de
Patrimonio Cultural.

2. Elaborar las actas de las deliberaciones y decisiones del Consejo nacional de Patrimonio
Cultural, y suscribirlas conjuntamente con el Presidente del Consejo.

Las actas deberán contener como mínimo:

a. La ciudad, lugar, fecha y hora en la cual se efectúa la reunión.

b. Indicación de los medios utilizados por la Secretaría Técnica para comunicar la citación a los
miembros integrantes del Consejo.

c. Lista de los miembros del Consejo asistentes a la sesión, indicando en cada caso la entidad o
sector que representan.

d. Síntesis de los temas tratados en la reunión, así como de las recomendaciones y conceptos.

e. En caso de que el quórum establecido en este decreto para deliberar así lo exigiere, se dejará
constancia del sentido del voto de cada miembro del Consejo.

3. Actuar como secretario en las reuniones del Consejo Nacional de Patrimonio Cultural, para lo
cual podrá contar con la asistencia de funcionarios de la Dirección de Patrimonio.

4. Presentar al Consejo Nacional de Patrimonio Cultural los informes, estudios, propuestas y
demás documentación que sea necesaria para el cumplimiento de las funciones a cargo del
Consejo Nacional de Patrimonio Cultural.

5. Velar por la implementación de las decisiones y recomendaciones del Consejo Nacional de
Patrimonio Cultural.

6. Coordinar logísticamente las reuniones del Consejo Nacional de Patrimonio Cultural.

7. Organizar y mantener en todo momento un archivo ordenado y actualizado en medios físico y
magnético, sobre las sesiones y actividades del Consejo Nacional de Patrimonio Cultural.

8. Mantener un registro actualizado de los integrantes del Consejo Nacional de Patrimonio
Cultural.

9. Las demás que correspondan a la naturaleza de la Secretaría Técnica y las que le sean
asignadas por el Ministro de Cultura.

(Decreto número 1313 de 2008, artículo 9o)

ARTÍCULO 2.3.2.10. CONSEJOS DEPARTAMENTALES Y DISTRITALES DE
PATRIMONIO CULTURAL. Los Consejos Departamentales y Distritales de Patrimonio
Cultural que se creen de conformidad con el artículo 4o de la Ley 1185 de 2008, modificatorio
del artículo 7o de la Ley 397 de 1997, cumplirán dentro de las jurisdicciones y respecto de los



bienes y manifestaciones que dicha ley les asigna, funciones análogas a las establecidas para el
Consejo Nacional de Patrimonio Cultural y se sujetarán a lo aquí señalado en materia de no pago
de honorarios.

PARÁGRAFO. En la composición de los Consejos Departamentales y Distritales de Patrimonio
Cultural deberá garantizarse la participación diversa y técnica que determina el parágrafo 1o del
artículo 4o de la Ley 1185 de 2008, modificatorio del artículo 7o de la Ley 397 de 1997.

(Decreto número 1313 de 2008, artículo 10)

PARTE 4.

PATRIMONIO CULTURAL MATERIAL.

TÍTULO 1.

BIENES DE INTERÉS CULTURAL (BIC).

ARTÍCULO 2.4.1.1. PREVALENCIA DE DISPOSICIONES SOBRE PATRIMONIO
CULTURAL. <Artículo modificado por el artículo 9 del Decreto 2358 de 2019. El nuevo texto
es el siguiente:> De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7o de la Ley 1185 de 2008,
numeral 1.5 y con lo preceptuado en la Ley 388 de 1997 o en las normas que los modifiquen o
sustituyan, las disposiciones sobre conservación, preservación y uso de las áreas e inmuebles
declaradas como BIC prevalecerán al momento de adoptar, modificar o ajustar los instrumentos
de ordenamiento territorial en cualquier ámbito, así como los demás instrumentos de
planificación territorial de distritos y municipios.

Previamente a su aprobación, dichas disposiciones deberán contar con concepto favorable de la
autoridad que haya realizado la declaratoria del BIC, puestas a consideración del respectivo
Consejo de Patrimonio Cultural.

PARÁGRAFO. Cuando en las áreas protegidas del Sistema Nacional de Áreas Protegidas o de
ecosistemas estratégicos se encuentren localizados BIC del ámbito nacional, el Ministerio de
Cultura deberá generar recomendaciones en torno a la protección del bien a la autoridad
administradora del área protegida, quien a su vez las deberá incorporar en el plan de manejo
ambiental siempre y cuando no sean excluyentes con el régimen de usos.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 9 del Decreto 2358 de 2019, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1080 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura, en lo
relacionado con el Patrimonio Cultural Material e Inmaterial', publicado en el Diario Oficial
No. 51.178 de 26 de diciembre 2019.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1080 de 2015:

ARTÍCULO 2.4.1.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7o de la Ley 1185 de
2008, numeral 1.5 y con lo preceptuado en la Ley 388 de 1997 o las normas que los
modifiquen o sustituyan, las disposiciones sobre conservación, preservación y uso de las
áreas e inmuebles declaradas como BIC prevalecerán al momento de adoptar, modificar o
ajustar los Planes de Ordenamiento Territorial de municipios y distritos.

(Decreto número 763 de 2009: Artículo 5o)

ARTÍCULO 2.4.1.2. CRITERIOS DE VALORACIÓN. Los criterios de valoración son pautas
generales que orientan y contribuyen a la atribución y definición de la significación cultural de un
bien mueble o inmueble. La significación cultural es la definición del valor cultural del bien a
partir del análisis Integral de los criterios de valoración y de los valores atribuidos.

Los BIC del ámbito nacional y territorial serán declarados por la instancia competente, de
conformidad con los siguientes criterios de valoración, sin perjuicio de otros que de ser necesario
podrá señalar el Ministerio de Cultura:

1. Antigüedad: Determinada por la fecha o época de origen, fabricación o construcción del bien.

2. Autoría: Identificación del autor, autores o grupo que hayan dejado testimonio de su
producción, asociada a una época, estilo o tendencia. La autoría puede ser, excepcionalmente,
atribuida.

3. Autenticidad: Determinada por el estado de conservación del bien y su evolución en el tiempo.
Se relaciona con su constitución original y con las transformaciones e intervenciones
subsiguientes, las cuales deben ser claramente legibles. Las transformaciones o alteraciones de la
estructura original no deben desvirtuar su carácter.

4. Constitución del bien: Se refiere a los materiales y técnicas constructivas o de elaboración.

5. Forma: Se relaciona con los elementos compositivos y ornamentales del bien respecto de su
origen histórico, su tendencia artística, estilística o de diseño, con el propósito de reconocer su
utilización y sentido estético.

6. Estado de conservación: Condiciones físicas del bien plasmadas en los materiales, estructura,
espacialidad o volumetría, entre otros. Entre las condiciones que lo determinan se encuentran el
uso, el cuidado y el mantenimiento del bien.

7. Contexto ambiental: Se refiere a la constitución e implantación del bien en relación con el
ambiente y el paisaje.

8. Contexto urbano: Se refiere a la inserción del bien como unidad individual, en un sector
urbano consolidado. Se deben analizar características tales como el perfil, el diseño, los
acabados, la volumetría, los elementos urbanos, la organización, los llenos y vacíos y el color.

9. Contexto físico: Se refiere a la relación del bien con su lugar de ubicación. Analiza su
contribución a la conformación y desarrollo de un sitio, población o paisaje. Si el bien se ubica
dentro de un inmueble debe analizarse si fue concebido como parte integral de este y/o si ha sido
asociado con un nuevo uso y función relevantes dentro del inmueble.



10. Representatividad y contextualización sociocultural: Hace referencia a la significación
cultural que el bien tiene en la medida que crea lazos emocionales de la sociedad hacia los
objetos y sitios. Revela el sentido de pertenencia de un grupo humano sobre los bienes de su
hábitat toda vez que implica referencias colectivas de memoria e identidad.

Los criterios de valoración antes señalados permiten atribuir valores a los bienes tales como:

1. Valor histórico: Un bien posee valor histórico cuando se constituye en documento o
testimonio para la reconstrucción de la historia, así como para el conocimiento científico, técnico
o artístico. Es la asociación directa del bien con épocas, procesos, eventos y prácticas políticas,
económicas, sociales y culturales, grupos sociales y personas de especial importancia en el
ámbito mundial, nacional, regional o local.

2. Valor estético: Un bien posee valor estético cuando se reconocen en éste atributos de calidad
artística, o de diseño, que reflejan una idea creativa en su composición, en la técnica de
elaboración o construcción, así como en las huellas de utilización y uso dejadas por el paso del
tiempo.

Este valor se encuentra relacionado con la apreciación de las características formales y físicas del
bien y con su materialidad.

3. Valor simbólico: <Numeral modificado por el artículo 10 del Decreto 2358 de 2019. El nuevo
texto es el siguiente:> Un bien posee valor simbólico cuando manifiesta modos de ver y de sentir
el mundo. El valor simbólico tiene un fuerte poder de identificación y cohesión social. Lo
simbólico mantiene, renueva y actualiza deseos, emociones e ideales construidos e interiorizados
que vinculan tiempos y espacios de memoria. Este valor hace referencia a la vinculación del bien
con procesos, prácticas, eventos o actividades significativas para la memoria o el desarrollo
constante de la comunidad, así como con manifestaciones del patrimonio cultural inmaterial de la
misma.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 10 del Decreto 2358 de 2019, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1080 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura, en lo
relacionado con el Patrimonio Cultural Material e Inmaterial', publicado en el Diario Oficial
No. 51.178 de 26 de diciembre 2019.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1080 de 2015:

3. Valor simbólico: Un bien posee valor simbólico cuando manifiesta modos de ver y de
sentir el mundo. El valor simbólico tiene un fuerte poder de identificación y cohesión social.
Lo simbólico mantiene, renueva y actualiza deseos, emociones e ideales construidos e
interiorizados que vinculan tiempos y espacios de memoria.

Este valor hace referencia a la vinculación del bien con procesos, prácticas, eventos o
actividades significativas para la memoria o el desarrollo constante de la comunidad.

PARÁGRAFO. Un bien puede reunir todos o algunos de los valores o basarse en uno o varios de
los criterios de valoración señalados en este artículo, para ser declarado por la instancia



competente como BIC del ámbito nacional o territorial, según su representatividad para el ámbito
de que se trate.

(Decreto número 763 de 2009; artículo 6o)

ARTÍCULO 2.4.1.3. PROCEDIMIENTO PARA DECLARAR BIC. El procedimiento que
deberá seguir la autoridad competente en todos los casos para declarar BIC, es el establecido en
el artículo 8o de la Ley 397 de 1997, modificado por el artículo 5o de la Ley 1185 de 2008.

Las declaratorias de BIC que se lleven a cabo sin seguir el procedimiento definido en la referida
ley y reglamentado en este decreto, estarán viciadas de nulidad conforme a lo previsto en el
Código Contencioso Administrativo. La solicitud de nulidad podrá formularla cualquier instancia
o persona.

(Decreto número 763 de 2009; artículo 7o)

ARTÍCULO 2.4.1.4. LISTA INDICATIVA DE CANDIDATOS A BIENES DE INTERÉS
CULTURAL. La inclusión de un bien en la Lista Indicativa de Candidatos a Bienes de Interés
Cultural, cuya sigla es (LICBIC), constituye el primer paso que deberá cumplir la instancia
competente dentro del proceso de declaratoria de BIC. Esta inclusión no implica la sujeción del
mismo al Régimen Especial de Protección establecido en la Ley 1185 de 2008 y reglamentado en
este decreto.

La LICBIC consiste en un registro de información que administrará, en cada caso, la autoridad
competente.

Podrán ingresar a la LICBIC aquellos bienes que, de acuerdo con su significación cultural en el
ámbito correspondiente (nacional, departamental, distrital, municipal, territorios indígenas o
territorios de comunidades negras de que trata la Ley 70 de 1993 y por estar acorde con los
criterios de valoración señalados en este decreto , son susceptibles de ser declarados como BIC.

Una vez incluido un bien en la LICBIC, la autoridad competente definirá si el mismo requiere o
no la formulación de un Plan Especial de Manejo y Protección (PEMP).

La inclusión de un bien en la LICBIC se comunicará al solicitante o al propietario, usufructuario
o persona interesada o a los terceros Indeterminados, en la forma dispuesta por el Código
Contencioso Administrativo.

La LICBIC debe integrarse al Inventario de Patrimonio Cultural de la Nación que administra el
Ministerio de Cultura o a los inventarios que administren, en sus respectivas especialidades, las
autoridades nacionales y territoriales competentes. En todo caso la Inclusión de bienes en una
LICBIC del ámbito nacional o territorial debe informarse en un término no superior a un mes al
Ministerio de Cultura, el cual podrá fijar las características que deberá reunir dicha información.

(Decreto número 763 de 2009; artículo 8o)

ARTÍCULO 2.4.1.5. INICIATIVA PARA LA DECLARATORIA. La iniciativa para la
declaratoria de un BIC puede surgir de la autoridad competente para el efecto, del propietario del
bien y/o de un tercero con independencia de su naturaleza pública o privada, natural o jurídica.



Cuando la iniciativa provenga del propietario o de un tercero, la solicitud debe formularse ante la
autoridad competente de efectuar la declaratoria.

Si el bien requiere la formulación de PEMP a juicio de la autoridad competente según lo
señalado en el artículo anterior, el propietario o interesado deberán formularlo. Durante este
período la autoridad competente no perderá la facultad de formular oficiosamente el PEMP de lo
cual informará oportunamente al autor de la iniciativa.

El Ministerio de Cultura establecerá, de conformidad con las facultades que le otorga la Ley
1185 de 2008, los requisitos técnicos y administrativos que deberá cumplir quien solicite una
declaratoria de BIC.

(Decreto número 763 de 2009; artículo 9o)

ARTÍCULO 2.4.1.6. CONCEPTO DEL CONSEJO DE PATRIMONIO CULTURAL. Una
vez incluido un bien en la LICBIC y formulado el respectivo PEMP, si el bien lo requiere a juicio
de la autoridad competente, se someterá la propuesta de declaratoria de BIC y el PEMP al
concepto del Consejo de Patrimonio Cultural correspondiente.

El Consejo respectivo emitirá su concepto sobre la declaratoria y aprobación del PEMP si fuere
el caso o sobre la necesidad de efectuar correcciones. La propuesta se podrá presentar tantas
veces como sea necesario.

(Decreto número 763 de 2009; artículo 10)
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